RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001761, Ent. N°1454 /15)

“VISTO: el Oficio  Nº 072/15 remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo relacionado con la derogación de los Artículo 33 a 37 del Decreto 08/11– Presupuesto Departamental;
RESULTANDO: 1) que, con fecha 25/03/011, el Legislativo Departamental aprobó el Decreto nº 8/11- Presupuesto Departamental- el cual, prevé la creación de: 1.a) un “Precio por Daño en Caminería Rural”, en su Artìculo 33, que deberán abonar los transportistas de madera, cereales, otros cultivos agrícolas y/o similares, ganado, lana, piedra y afines, maquinaria, por tonelada transportada, a abonarse dentro de los 60 días de producido el hecho generador.; 1.b) una guía de circulación, (Artículo 34 a 36) preceptiva, para el traslado de los productos referidos precedentemente,  fijándose las multas y estableciéndose el destino de lo recaudado al amparo de los Artículo 33; y 1.c) un Fondo de Caminería Departamental (Artículo 37), cuyos recursos, constituidos por lo recaudado por Precio por Daño en Caminería Rural, lo generado por transferencias nacionales y/o departamentales y los aportes privados, sólo podrán ser destinados a cubrir gastos de apertura, mejora, reparación o mantenimiento de caminos;
 2) que por Sentencia nº 379 de fecha 12/08/013, en autos caratulados “Forestal Atlántico Sur Sociedad Agraria de Responsabilidad Limitada c/ Intendencia de Cerro Largo – Acción de Inconstitucionalidad Artículo 33 a 37  Decreto Departamental de Cerro Largo 8/11 – I.U.E. 1-56/2012” la Suprema Corte de Justicia declaró inconstitucional, y por ende inaplicable, el Artículo 33 Decreto Departamental de Cerro Largo Nº 8/11;
 3) que, mediante Oficio Nº 070/15 de fecha 19/02/015, el Intendente remitió a la Junta Departamental, para su aprobación,  un Proyecto de Decreto relativo a la derogación de los Artìculo 33 a 37 del Presupuesto Departamental –Decreto 08/11, atento a que: 3.a) existe una doble imposición para un mismo servicio, vulnerando principios tales como los de equidad y justicia retributiva, ya que la Contribución Inmobiliaria Rural es un impuesto cuyo recaudación se vuelca, entre otros destinos, a la reparación de caminería; y 3.b) el precio creado por la norma presupuestal contraviene las previsiones del Artículo 297 de la Constitución de la República al tratarse, en puridad, de un impuesto, cuyo hecho imponible no se encuentra previsto dentro del elenco de impuestos que la norma constitucional reserva a la potestad impositiva municipal;
 4)  que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 9/03/015,  aprobó por 18 votos en 18 Ediles presentes, el Decreto          Nº 03/15, que dispone la derogación de los artículos relacionados, en virtud de los fundamentos relacionados en el numeral anterior;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 273 Numeral 3° y 275 Numeral 4° de la Constitución de la República;
 2) que la modificación de recursos gestionada responde al dictado de una sentencia emitida por la Suprema Corte de Justicia, que declaró inconstitucional, y por ende inaplicable, para el caso concreto, la norma presupuestal objeto de estas actuaciones;
 3) que, sin perjuicio de lo relacionado precedentemente, no se ha cumplido con el procedimiento preceptuado por la Ordenanza 62 en la redacción dada por la resolución de éste Tribunal de fecha 16/8/965, en tanto la modificación de recursos no fue aprobada ad referéndum del pronunciamiento de este Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Comunicar la presente resolución a la Junta Departamental de Cerro Largo.
LO
